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SINPROC 278540 de 2022: Entrega informe final del servicio de valoración de apoyos
de DIANA ELIZABETH CARVAJAL MARTINEZ, identificada con la Cédula 52911117,
Adjudicación Judicial de Apoyo Rad:11001311001320190048100. (EMAIL CERTIFICADO de
notificac...
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Mar 17/01/2023 11:50

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
 JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.
 

En relación al asunto se adjunta comunicación con corrección del archivo adjunto que fue remi�do el 16
de enero de 2022, ya que había un error sobre el nombre de una persona de apoyo que se corrige en
este archivo. Si desea dar respuesta a este mensaje por favor hágalo al correo
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, ya que esta cuenta es exclusiva para envío de
correspondencia.

Atentamente,

RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 
PERSONERA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co

Proyectó: Leonardo Hernández

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



 
 
 
 
Bogotá, D.C., 11 de enero de 2023 
 
                                                  
Señores
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
ASUNTO: SINPROC 278540 de 2022: Entrega informe final del servicio de valoración de apoyos de DIANA 
ELIZABETH CARVAJAL MARTINEZ, identificada con la Cédula 52911117, Adjudicación Judicial de Apoyo 
Rad:11001311001320190048100.        
 
Señor Juzgado Trece (13) de Familia,
 
  
Frente a la solicitud realizada por su despacho para adelantar el servicio de valoración de apoyos para persona 
mayor de 18 años con discapacidad, en el proceso Adjudicación Judicial de Apoyo 
Rad:11001311001320190048100, se hace entrega del informe final de la valoración realizada en el caso de la 
señora DIANA ELIZABETH CARVAJAL MARTINEZ, con c.c. 52.911.117.
 
  
Una copia de este informe fue entregada a la red familiar de apoyo. Por favor acusar recibo del informe al 
correo delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, con copia a ldhernandez@personeriabogota.gov.co.
 
  
Atentamente; 
  
 
 

 
RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PERSONERO DELEGADO 040 03
rstrivino@personeriabogota.gov.co
Anexo(s): [Oficio], en [74] Setenta y cuatro folios.

Copia(s): María Andrea Carvajal - Hermana.

 
Elaboró: LEONARDO DAVID HERNANDEZ PINILLA 
Revisó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
Aprobó: RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 






















































































































































